
La representac ión del ' doctor 
Grau. lógicamente , debe e s t a r 
opuesta a es ta tesis pues to que e! 
ex Pres iden te se s iente ofendido 
por haberse mencionado a un f a 'I f l nni l l l l i n T I I I miliar muy cercano, y desea la .(JAI -flflftU ln r e c t i f i p a c i ó n de las pa labras pro-Lü üílHU IVIflJll lili , n

o
u n c i a d a s 0 l a reparac ión en due 

E s m u y posible t ambién que 
los voceros del ingeniero Mar t in 
aleguen que éste habló como polí-
tico, de asun tos que a fec taban di-
r e c t a m e n t e a la conducción ge-

; neral de los asun tos públicos; pe-
ro los del doctor Grau, en tal 
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G r a u ; ^ ^ ^ ^ m a , igual-

mente, que, conforme al ci tado 
Código, ya han vencido los té r -
mino p a r a ello; apa r t e de que no 
es probable que el ex Pres iden te 
acceda a ello. 

Todo cuan to aquí se ha infor-
mado es p u r a m e n t e especulativo, 
basándose, únicamente , en el po-
sible deba te en cuan to a la in ter-
pretación del Código de Cabr iña-
na, pero no puede a n d a r m u y le-
jos de la verdad exacta . 

Por ello, puede concluirse, en 
torno a es te in te resan te asunto , 
del cual f u é E L MUNDO el úni-
co periódico que di& la noticia 
en la m a ñ a n a s iguiente a la mis 

crepancia surgida entre ambas re-! 
presentaciones. 

Ayer no se reunieron los seño-
res Santiago Rey y Humberto Be-
cerra, personeros del doctor Grau, 
con los señores Manuel Bisbé y 
Roberto Agramonte, representan-
tes del ingeniero Martin. 

Ambas partes volverán a dis-
cutir la cuestión mañana y, de no 
llegar a un entendimiento, debe 
suponerse que será sometida al 
fallo de un Tribunal de Honor. 

Como el principio se apuntó, los 
señores representantes de Grau 
y Martin guardan una extrema re-
serva sobre el asunto; únicamen 
te se ha revelado hasta ahora que w* — «»«»•••« a igu ieme a la mis-
han aceptado, como ley para l a , m a noche en que se planteó, que 
tramitación en este asunto, el Có- " a d a lia.V resuel to todavía sobre 
digo de Cabriñana, y que, además, l o s aspectos de fondo de la cues-
hay diversos criterios sobre su t i ó n personal p r e sen t ada por el 
aplicación. Esto último resulta evi- doctor Grau, que es falso que o t ra 
dente porque, dado el tiempo persona haya pedido o in ten tado 
transcurrido, todavía no se ha of ic ia lmente sus t i tu i r se en su lu-
ventilado el asunto en forma al- 8"ar. <lue no sólo nada hay aún so-
guna. bre a rmas , fecha o sitio, sino que 

Con el antecedente de ser el Có- n i s iquiera se ha acep tado toda-
digo de Cabriñana el aceptado; es v í a P o r l o s padr inos de las dos 
obvio que la discrepancia radica P a r * e s el que h a y a lugar a cele-
en el derecho que pueda asistir al b r a r ese duelo. Esto será, preci-
doctor Grau para plantear la cues- sámente , lo que resolverá el Tri-

bunal de Honor, caso de apelar-
Según dicho Código, y puesto s e a l mismo, 

que se trata de ofensas a un fa-
miliar, sólo tienen derecho a salir 
en defensa de éste los ascendien-
tes y descendientes directos, el 
cónyuge o el hermano; y, como el 
doctor Grau no tiene ninguno que 
pueda incluirse en ese grado de 
afinidad, debe pensarse que la re-
presentación del ingeniero Martín 
habrá alegado que el doctor Grau 
no tiene causa legal para recla-
mar; esto es, que, conforme a ese 
Código, no puede ser parte en la 
cuestión controvertida. 
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